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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias regresaron ayer tarde á esta 
Corte, y continúan sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma anterior  .....................  1.575.943*81
El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Tar

ragona........................................................ $50
El Excmo. é limo. Sr. Obispo de Tortosa. $50
El Ayuntamiento de Almadén (Ciudad-

R e a l ) . . . ..................................................  $50
El Juez de primera instancia de Villarcayo, 

por suscricion abierta en su Juzgado... 55

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.576.748*81
ó sean 6.306.995 reales y $4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 1$ de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 15 de Junio de 1876.=E1 Presidente, Marqués 
de Novalicbes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según se 
previene en el art. 53 de la ley provincial vigente, el re
curso de alzada interpuesto por D. Bernardo Guerra y 
otros vecinos de Alpera contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial sobre descubiertos de contribuciones mu
nicipales, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictám en:

«Excmo. S r .: Con Real orden de 3 de-Enero último se 
ha remitido á informe de esta Sección el recurso de alza
da interpuesto por D. Bernardo Guerra y otros vecinos de 
Alpera contra un acuerdo de la Comisión provincial de Al
bacete con motivo de la responsabilidad que se les exige 
por descubiertos de contribuciones municipales.

Al examinar la Comisión de Hacienda del Ayunta
miento de la expresada villa las cuentas del recaudador 
D. Juan Ruano Figueroa, observó que en ellas figuraban 
como data cinco relaciones de descubiertos por contribu
ciones municipales correspondientes á los ejercicios de 1869 
á 1874 inclusives; y habiéndole reclamado con tal motivo 
los expedientes que debieron formarse contra los contribu
yentes morosos, sólo presentó los referentes á los dos últi
mos años, manifestando que los demás no le fueron entre
gados por su antecesor en la recaudación, D. José Perez, 
al reemplazarle en 187$, pues sólo recibió las listas de los 
descubiertos que entonces resultaban y los correspondien
tes recibos talonarios. La indicada Comisión estimó que 
no debia admitir las listas ni recibos talonarios de los deu
dores de 1869 á 70, de 1870 á 71 y de 1871 á 7$; y funda
da en ciertas prevenciones circuladas por la Diputación 
provincial para que los expedientes de apremio contra los 
primeros y segundos contribuyentes deudores á los fondos 
municipales se sujetasen á la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y en que no era justo que el Ayuntamiento 
que á la sazón funcionaba asumiese una responsabilidad

que no le correspondía, propuso al mismo que los descu
biertos de cuotas de los períodos económicos en que han 
trascurrido dos y más años respectivamente qn 30 de Ju
nio de 1874, se reclamasen á los Ayuntamientos de los 
años á que responda cada u n o , procediéndose ejecutiva
mente contra los bienes de sus individuos, con arreglo á la 
instrucción citada, por no haber incoado á su tiempo los 
oportunos expedientes de apremio contra los morosos, y ser 
público además el abandono ó negligencia en que tuvie- 

- ron la cobranza de que se trata, siempre que no probasen 
documentalmente lo contrario dentro de tercero dia; y re
servándoles el derecho que pudiese asistirles para repetir 
contra quien entiendan oportuno. Ei Ayuntamiento resol
vió de conformidad con esta propuesta en 5 de Agosto 
de 1874, y en su consecuencia acordó que se instruyesen 
los debidos expedientes por los descubiertos de 1869 á 70, 
1870 á 71 y 1871 á 7$, convocándose por medio de oficio- 
circular á los Concejales de los Ayuntamientos respectivos 
para el 10 del mismo mes, con el fin de notificarles esta 
resolución.

Trascurrido el plazo señalado al efecto sin que los inte
resados justificasen que en tiempo oportuno habían proce
dido contra los deudores morosos con arreglo á la ley, se 
les impuso el apremio de primer grado, y desestimada por 
la Corporación municipal la reclamación que respectiva
mente hicieron los que ftm ro T rC ^cg ji^  
de 187$, y los que les sucedieron desde entonces hasta 
Agosto de 1873, apelaron estos últimos para ante la Comi
sión provincial, reproduciendo las razones anteriormente 
alegadas, reducidas á que continuaron los procedimientos 
ejecutivos y entablaron otros nuevos contra los contribu
yentes morosos, según se justificaba con los expedientes 
que acompañaban: que según el art. 150 de la ley, son res
ponsables ante el Ayuntamiento los agentes de la recauda
ción por las faltas que puedan cometer en la misma, que
dan dolo aquel ante el Municipio en caso de negligencia ú 
omisión probada, en la cual no habían incurrido los ape i 
lantes; y por último, que según la ley y varias resolucio
nes, los Ayuntamientos, como entidades morales que se 
suceden en el ejercicio de sus funciones, deben continuar 
la recaudación de todos los descubiertos.

Confirmado por la Comisión provincial el acuerdo del 
Ayuntamiento, han interpuesto los Concejales de 7$ á 73 
recurso de alzada para ante el Gobierno; y después de va
rios trámites á consecuencia de haber entendido el Gober
nador de la provincia que no debia dar curso á la apela
ción por no haberse presentado en tiempo, se ha remitido 
á informe de esta Sección.

Observará esta, ante todo, que refiriéndose el plazo se
ñalado en el art. 51 de la ley á las demandas que hayan de 
interponerse en su caso ante los Tribunales, y no á los re
cursos que á tenor del art. 50 se intenten para ante el Go
bierno, debió el Gobernador dar curso desde luego al qu.o 
es objeto de este expediente, con lo cual se habrían evitado 
dilaciones y trámites innecesarios. Dorio demas, la Sección, 
después de examinar los antecedentes expuestos, entiende 
que el recurso de que se trata no puede ser tomado en con
sideración, puesto que el acuerdo de la Comisión provin- 

• cial, contra el cual se apela, lejos de adolecer de ninguna 
infracción legal, se halla perfectamente ajustado á lo que 
las vigentes disposiciones establecen.

Con arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
todo recaudador contrae el compromiso de entregar en los 

' períodos que se le señalen, y álo sumo ántes del último dia 
del segundo mes del trimestre, el importe de las cuotas de 
contribuciones, á excepción de aquellas respecto de las 
cuales acredite documentalmeníe estar siguiendo los proce
dimientos de apremio (art. 50). Tiene además la obligación 
de presentar, después de terminado cada' trimestre , una 

| relación de los contribuyentes que no huuiGsen satisfecho

sus cuotas, para que por quien corresponda se dicte el 
apremio de primer grado (artículos 19 y $0). Pasados los 
tres dias señalados nuevamente á los contribuyentes en las 
papeletas conminatorias, el recaudador debe formar otra 
lista de los morosos para que el Juez de paz decrete el em
bargo de bienes (art. $3), que se llevará á efecto si el con
tribuyente no presentase el recibo de pago á las $4 horas 
del requerimiento (art. $8); y por último, el Ayuntamiento 
con los asociados deben hacer la declaración de partidas 
fallidas dentro de los dos meses en que le haya sido entre
gada la relación de los contribuyentes á quienes nada se 
hubiere podido embargar. Finalmente, la vigente ley Mu
nicipal en su art. 150 declara que los agentes de la recau
dación son responsables ante el Ayuntamiento, quedándolo 
este en todo caso civilmente para el Municipio, caso de ne
gligencia ú omisión probada, sin perjuicio de los derechos 
que contra aquellos se puedan ejercitar.

La Sección se ha detenido en recordar las precedentes 
disposiciones para que más fácilmente se comprenda la in
suficiencia de los documentos presentados por los Conce
jales de 187$ á 73 con el fin de probar que habiendo cum
plido, según dicen, lo que acerca del particular está man
dado, es improcedente la responsabilidad que se les exige. 
Prescindiendo de las observaciones que acerca de tales do
cumentos expone el Ayuntamiento, que encuentra en ellos 
algunos defectos que Je hacen dudar de su autenticidad y 
déla época en que se formaron, la Sección se limitará ¿ 
manifestar que, sobre no haberse hecho constar ninguna 
gestión contra el recaudador por la falta de cumplimiento 
de lo establecido en los artículos citados, ni tampoco que 
oportunamente se emplease contra los morosos el apremio 
de primer grado, indispensable ántes de proceder al de se
gundo, el expediente de embargo que se acompaña se re
fiere al descubierto de los cuatro trimestres del ejercicio 
-de 1871 á 7$, y está formado en Mayo de 187$, lo cual 
desde luego hace ver que el Ayuntamiento dejó trascurrir 
casi todo el año económico sin apremiar al recaudador ni 
emplear en cada uno de los trimestres los procedimientos 
establecidos. Y es de notar que desde el 3 de Febrero 
de 1873, en que el ejecutor hizo entrega al Ayuntamiento 
del expediente de embargos, según diligencia estampada en 
él, no consta que hasta la cesación de los Concejales, en 
Agosto siguiente, se verificase ninguna venta de bienes 
embargados, ni tampoco que la Corporación municipal hi
ciese la declaración de partidas fallidas, á tenor de lo pres
crito en el art. 40 de la citada instrucción de 30 de Diciem
bre de 1869.

Las órdenes de 4 de Agosto de 187$ y $7 de Junio 
de 1874, que los interesados citan en .su recurso, carecen 
de aplicación á este caso, pues la doctrina en ellas estable
cida de que los Ayuntamientos salientes carecen de atri
buciones para proceder contra los deudores morosos, en 
hada se opone á que en el caso de no haber empleado opor
tunamente los medios necesarios para practicar la recau
dación, sean responsables de los descubiertos que no pue~ 
dan ya ser exigióles al contribuyente por haber trascurri
do más de los dos años marcados á este efecto en el art. 13 
de la instrucción .repetidamente citada.

En cuanto á la indicación que hacen los recurrentes en 
su instancia de 7 do Marzo respecto al interés que pueda 
haber en no realizar los descubiertos de los años de 187$ 
á]73, porque abonándolos ellos, como está acordado, queda
rían sin pagar sus respectivas cuotas algunos Concejales 
de los que adoptaron tal acuerdo , y que 'fueron morosos y 
hoy están inscritos en la lista de descubiertos, la Sección 
se limitará á indicar que de ser esto exacto, los individuos 
que se hallen en tal caso no podrían continuar ejerciendo 
sus funciones, con arreglo al capítulo 3.°' de la ley electoral, 
debiendo cesar inmediatamente en ellas.

Por las razones expuestas, y mediante á que el acuerdo
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de la Comisión provincial no adolece de ninguna infrac- 
cion legal, es de parecer la Sección que procede desestimar 
el recurso á que este expediente se refiere.»

Y conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. .muchos años. Madrid 31 
de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitida á informe de la Sección de Ul

tram ar del Consejo de Estado la consulta hecha por Y. E., 
y que reprodujo la Junta de Pensiones civiles, sobre la in
terpretación y aplicación del art. 113 del Real decreto de 
3 de Junio de 1866, ha emitido dicha Sección el dictámen 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, fecha 36 de Abril próxi
mo pasado, expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., se remitió á informe de esta Sección el adjunto 
expediente, relativo á las consultas hechas á Y. E. por el 
Gobernador general de Filipinas y la Junta de Pensiones 
civiles sobre la aplicación del art. 113 del reglamento de 
las Carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866.

En la primera expone aquella Autoridad que en las 
clasificaciones de derechos pasivos acordadas por la misma, 
previo informe de las oficinas de Hacienda, desde la pu
blicación del reglamento se ha tomado como sueldo regu
lador el total mayor haber que por dos años hubiesen dis
frutado los interesados, aun cuando esto hubiera sido con 
posterioridad á la publicación del reglamento y con sepa
ración de sueldo y sobresueldo, siempre que hubiesen em
pezado á prestar sus servicios como empleados de Ultra
mar con anterioridad á la fecha del mismo reglamento, 
creyendo así interpretado fielmente el art. 113. Pero como 
por el Tribunal de primera instancia de Clases pasivas se 
han modificado la mayor parte de las clasificaciones he- 
,chas en Filipinas en la forma expresada, sin manifestar el 
.vicio de que adolecían, por más que se crea que es en la 
.distinta interpretación del art. 113, pide á Y. E. se le diga 
cuál es la verdadera.

La Junta de Pensiones civiles, á quien Y. E. se sirvió 
trasladar la anterior consulta para que informase acerca 
de ella, lo hizo manifestando que dicho artículo, á pesar de 
su claridad, no se aplicó en su sentido lato, por oponerse á 
ello el decreto del Poder Ejecutivo de 3-1 de Abril de 1869 
y la ley de 33 de Mayo de 1870; pero una vez expedido el 
decreto de 9 de Mayo de 1874, que quitó la fuerza retroac
tiva que se daba á dicha ley, cumplió estrictamente la le
tra  del art. 113, hasta que por virtud de la orden de ese 
Ministerio de 10 de Noviembre último, resolviendo una al
zada de Doña Teresa de la Rúa, y de conformidad con ella, 
aplicó dicho artículo en el sentido de que el sueldo regula
dor englobado debia ser el que se hubiese disfrutado así 
dos años ántes de dividirse en sueldo y sobresueldo. Sin 
embargo, cree que el art. 113 está bien claro y terminante, 
y que debe aplicarse en toda su integridad; mas para que 
no se interprete de diversas maneras, entiende que pudiera 
dictarse por ese Ministerio una aclaración del art. 113, tan
to respecto al punto de que por derecho adquirido se en
tienda la percepción por un tiempo cualquiera, aunque sea 
menor de dos años, de un sueldo englobado ántes de la pu
blicación de los presupuestos de 1866 á 1867, que los di
vidieron, cuanto en lo referente á la graduación de habe
res á los empleados que obtuvieron ascenso después de 
aquella época, y que por estar hecha tal división empeza
ron á percibir en esos ascensos menor sueldo que el ante
rior, igual ó de desproporcionada relación.

La Dirección de Hacienda de ese Ministerio, después de 
apreciar las mencionadas consultas y las prescripciones 
del art. 113, entiende que debe aplicarse este estrictamente, 
según su claro contexto, pero que se oiga á esta Sección, 
en observancia del art. 113 del reglamento de 3 de Junio 
de 1866.

Enterada esta Sección de las consultas extractadas é 
informe de esa Dirección de Hacienda, expondrá breve
mente su opinión en materia tan debatida; y sobre la cual, 
ya la misma Sección, ya el Consejo, se han ocupado ántes 
de ahora de la aplicación del art. 113 tantas veces citado, 
con motivo del recurso de alzada de D. xAndrés González y 
García.

Si por el decreto de 34 de Abril de 1869 y por la ley de 
33 de Mayo de 1870 ha creído este Consejo que por su 
texto literal debia dárseles efecto retroactivo, y como con
secuencia de esto, que los empleados nombrados con ante
rioridad al reglamento de 3 de Junio de 1866 que no hu
biesen cumplido dos años en su último empleo no tendrían 
otro sueldo regulador para derechos pasivos que el personal

que hubiesen completado después durante dos años, el de
creto de 9 de Mayo de 1874, en su art. 17, al consignar 
que la expresada ley c surtirá todos sus efectos para los 
funcionarios nombrados después de su publicación, apli
cándose en la clasificación pasiva de los empleados ante
riores á su fecha la legislación vigente en la época á que 
los servicios se contraigan, con la reserva de derechos que 
dicha respectiva legislación haya expresado,» ha venido á 
establecer en toda su fuerza y vigor el contenido del artícu
lo 113 en los casos que en el mismo determina.

Bien explícita y concretamente se halla concebido este 
artículo en los cuatro puntos que contiene, y no debia ocur
rir duda en su aplicación. En el primero se determina que 
las disposiciones del reglamento, en lo relativo á sueldo 
regulador para adquirir derechos pasivos de Ultramar, 
regirán para los empleados nombrados para aquellas pro
vincias después de la fecha del mismo, ya procedan de la 
Península, ya lo sean de Ultramar, con lo cual se explica 
que todo aquel que se hallase sirviendo en Ultramar ántes 
de publicarse el reglamento, cualquiera que fuese el sueldo 
que con posterioridad obtuviese, debe tomarse por regula
dor el señalado en el presupuesto de 1866-66 y en el de
creto de 15 de Junio de 1863, como se dice más adelante. 
El párrafo segundo vienejá confirmar más esta inteligencia 
al prescribir que «los que hoy sirven (en 3 de Junio de 1866) 
ó hayan servido en Ultramar y vuelvan á continuar sus 
servicios, conservarán los derechos adquiridos;» y añade, 
esforzando así la inteligencia dada al párrafo que le ante
cede, que «para graduar estos derechos en los casos de as
censo, cuando pasen á la condición de pasivos, cualquiera 
que sea el haber que se señale á dichos empleados en vir
tud de este reglamento, se tomará por tipo el sueldo, cate
goría y clase en que se hallen, al tenor del señalado en el 
presupuesto de 1865-66 y en el decreto de 15 de Julio 
de 1863.» Esta amplitud dada al artículo en los dos pri
meros párrafos, la extiende aun más por el tercero á los 
empleados que á la fecha del reglamento se hallaban sir
viendo en Ultramar sin derecho á cesantía, disponiendo se 
observen con ellos los preceptos del primero y segundo en 
el caso de que llegue á concedérseles legalmente. Del pár
rafo cuarto no hay necesidad de ocuparse, poFnoJreferirse 
al sueldo regulador para las clasificaciones.

Claramente se ve que el objeto que se propuso el legis
lador en los preceptos de estos tres párrafos era lim itar los 
efectos del sueldo personal activo para todos los empleados 
que fueron nombrados para servir en Ultramar después de 
la fecha de 3 de Junio de 1866, á diferencia de los que en
tonces se hallasen sirviendo ó hubiesen servido anterior
mente, á quienes se les reservan los derechos que tenían 
adquiridos.

Concrétase, pues, la cuestión á determinar: si los suel
dos fijados en el presupuesto de 1865-66 y por el decreto 
de lo  de Julio de 1863 deben ser ó no reguladores de los de
rechos pasivos ultramarinos, lo mismo para los que servían 
ó hubiesen servido en Ultramar cuando se publicó el re
glamento de 3 de Junio de 1866, y más particularmente 
para los que obtuvieron ascenso después de esta fecha: si 
los dos años de servicio en el mayor sueldo, ó acumulado 
al inferior inmediato, debe entenderse que hayan sido pres
tados ántes de la publicación de este reglamento: y si por 
alguna disposición posterior puede considerarse derogado 
ó modificado en todo ó en parte el repetido art. 113.

Las únicas disposiciones de carácter general dictadas 
con posterioridad al reglamento de 1866, hoy vigentes, res
pecto á derechos pasivos de Ultramar, son el decreto de 39 
de Abril de 1869 y la ley de 33 de Mayo de 1870; y segu
ramente ninguna de sus prescripciones imprimen carácter 
derogatorio al art. 113, pues los artículos 11 y 13 del pri
mero y 6 y 13 de la segunda, que tratan de los sueldos re
guladores para las clasificaciones, no hacen más que con
signar las reglas ya establecidas como generales para la 
Península y Ultramar, tales como la ley de 35 de Julio 
de 1855, que señala las condiciones necesarias para aspirar 
á derechos pasivos, condiciones que no han podido ménos 
de tenerse presentes al formar el reglamento de 3 de Junio 
de 1866, como lo demuestra al distinguir el art. 113 los 
derechos á que debían aspirar los empleados nombrados 
después de la fecha citada y los que correspondían á los 
que lo hubiesen sido ántes de ella.

Era, pues, circunstancia precisa, según la ley citada 
de 1855, que el empleo que da derecho pasivo se hubiese 
servido por dos años al ménos, con el haber señalado en 
los presupuestos: y este precepto en nada se halla alterado 
por el art. 113, puesto que al organizar en 1866 las carre
ras civiles de la Administración de Ultramar, equiparando 
los empleados de aquellas provincias á los de la Península, 
en cuanto á categorías y clases, pero dividiendo los habe
res en sueldo y sobresueldo, se propuso el Gobierno esta
blecer la identidad de clases y de derechos, así como no 
perjudicar los adquiridos por los empleados que á la som
bra de la legislación anterior habían entrado al servicio 
del Estado. A unos y oíros ia ley exige los dos años de ser
vicio para fijar el sueldo reguiador, siendo para los prime

ros el de los presupuestos de 1865-66 y el decreto de 15 de 
Julio de 1863, y para los segundos el sueldo personal activo 
consignado en los presupuestos de 1866-67 y sucesivos.

Tal es la inteligencia que da la Sección al art. 113, que 
no considera alterado ni modificado por ninguna disposi
ción posterior, ni aun por la ley de 33 de Mayo de 1870, 
que surte todos sus efectos desde su publicación.

Por todo lo dicho, la Sección es de dictámen que el 
artículo 113 del reglamento de 3 de Junio de 1868 está en 
toda su fuerza y vigor: que su inteligencia es clara y con
creta; y que ninguna disposición posterior se opone á su 
perfecta aplicación; pero si Y. E. considerase oportuno dar 
alguna aclaración en el sentido de cómo debe entenderse 
el disfrute de los dos años del empleo cuyo sueldo ha de 
servir de regulador en las clasificaciones de los empleados 
que servían ántes de la publicación del reglamento, pudiera 
Y. E., si lo encuentra conveniente, resolver que á los em
pleados que se hallaban sirviendo en Ultramar á la publi
cación del Real decreto de 3 de Junio de 1866, y que con 
arreglo á su art. 113 conservan los derechos adquiridos por 
las disposiciones anteriores, debe imputárseles para el com
pleto de los dos años en el empleo que les dé derecho pa
sivo el tiempo servido después de aquella publicación , si 
ántes no hubiesen cumplido dichos dos años.

Es cuanto la Sección cree oportuno manifestar á Y. E. 
en el particular.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, de su orden lo trascribo á Y. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1876. .

LOPEZ DE ÁYALA,

Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA

D epartam ento de L iq u id ación  
de la  D irección  gen era l de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo, núme
ros 154 y 156, con las que D. Francisco Javier Torregrosa 
presentó a 30 de Abril de 1834 en las oficinas de la Inten
dencia de Jaén tres escrituras de* imposición, números 8.069 
y. 8.334, de rs. vn. 3.114, y la núm. 30.531, de rs. vn. 16.713 y 17 
maravedís y pertenecientes á las cofradías de Nuestra Señora 
de la Encarnación y de Animas de la Aldea del Peal, este De
partamento, en observancia de lo dispuesto por la Real orden 
de 1 / de Agosto de 1865 y la del Gobierno de la República 
de 30 de Febrero de 1874, ha determinado la publicación del 
presente anuncio en los periódicos oficiales y Bolsa de esta 
Corte y en el domicilio del acreedor para que la persona en 
cuyo poder se encuentren las referidas carpetas ó se crea con 
mejor derecho al crédito á que equivalen las presente en estas 
oficinas ó promueva la oportuna reclamación dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la fecha en que se in 
serte el presente aviso; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 13 de Junio de 1876.=Fernando Fernandez Go- 
mez.=Y.* B.°—Mena.

M I N I S T E R I O  

D E  F O M E N T OReal A cadem ia Española.

Al certamen de novelas abierto por la Real Academia Es
pañola, á 18 de Diciembre de 1874, no se han presentado hasta 
ahora más que dos obras de esta clase.

Una de ellas, titulada Cruz de Espinas, no puede obtener, 
en concepto de la Corporación, recompensa alguna.

La otra, que se intitula Mari-Pérez, dista mucho también 
de satisfacer los deseos de la Academia; y ni por el lenguaje, 
ni por el estilo, ni por otras dotes literarias, logra hacerse 
digna del premio de 4.000 pesetas señalado para este certa
men, cuyas condiciones no permiten conceder accésit ni men
ción honorífica.

Pero hay en ella, á no dudar, unidad de acción, argu
mento bastante bien ideado, caracteres trazados con no poco 
tino, lucha de pasiones, pintura de costumbres, y cierto inte
rés que se sostiene y aun va creciendo desde el principio hasta 
el desenlace de la obra; la cual se distingue además por la 
nobleza de sentimientos de sus personajes principales, y muy 
particularmente por su buen propósito moral.

Íno carece, pues, de mérito relativo la novela de que se 
tra ta , ni su autor de notables prendas de ingenio. Y la Aca
demia, nunca propensa á pecar de severa en sus fallos, mal 
avenida con la idea de negar á tan recomendable trabajo toda 
muestra de estimación, y á fin de procurar que otros escrito
res se animen á concurrir á este certámen y llegue á ser po
sible adjudicar el premio para él señalado, ha resuelto en junta 
del dia de la fecha ofrecer al autor de la novela Mari-Per.ez 
la suma de 1.500 pesetas como ayuda de costa para la impre
sión de la obra; sin perjuicio de que el certámen siga abierto 
con las mismas condiciones explicadas en el anuncio 
insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 30 de Diciembre de 1» /4.

Si el autor de dicha novela quiere aceptar este galardón, 
se servirá dar por escrito el oportuno aviso a la Academia, 
expresando el lema del pliego cerrado en que consta su

110 Madrid U  de Junio de 1876.—E1 Secretario, Manuel Ta- 
mayo y Baus.
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

BANGO E S P A Ñ O L  DE L A  H A B A N A .

Su situac ión  en la tarde del salado  43 de Mayo de 4876.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

Caja....................................

/ Existencia en efectivo.....................................................
\ Idem billetes del Banco............. ..................................
) Idem id. de las sucursales...........................................
\Idem id. del empréstito de 5 millones...............

3.938.744‘$5
895

4.844.600

3.$05.507‘ Í5

5.75í.$36‘$5

8.956.743*40

Cartera............... ..............

.Vencimientos hasta (O ro.....................  669.685*56
/ tres meses............¡Billetes................  6.936.7$5‘75

1 Idem de tres á seis ( Oro....................  495.996*53
1 meses..............^ ..¡B ille tes ...............  $.444.087‘$6

] A m ás tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400........................
/Empréstito de ps. fs. $0 millones..............................
\ Préstamos con escritura.............  ............................
jotras obligaciones.......................................................

|Garantías de la Ha- (Cuenta antigua...................
1 cienda..................... ¡Contrato u n if ic a c ió n  de
f  Deuda........................ .......

7.606.409*34

$.640.083*79

6.546.445*50
4.358.500
1.841.666*67

548.7$5‘44

4.007.9$6‘67

$80.448*54

40.$46.493‘10

40.$35.307‘34

1.288.045*21

\Documentos á cobrar por cuenta ajena.............. .........

Obligaciones pendientes de i Con varias firm as....................................... ..................
cobro.............................. ( Con garantía de acciones.................................................

Deudores y acreedores varios.............................. .............. ..........................................
Intendencia de Hacienda pública...................................................................................

/Matanzas...............................
ICienfuegos............................

j Por capital.................{ Cárdenas.................. ..............
[ I Santiago de Cuba.................
I \ Sagua la Grande..................

Sucursales................... . •. / Por billetes emitidos. ["cienfuegog

400.000
400.000
400.000 
400.060
400.000

39.050
$.8$5

$.315.097*88

480.0$8‘09
65.$44*35

500.000

44.875
4$.368‘3$

487.54$*45
4.4$4.368‘57

$4.084.943*50

245.272*44

$.983.46$*54
70$.957‘56

¡P o r  garantías.— Contrato $5 Agosto 4875.................
[ Por recaudacion-de contribuciones.................................
\Por varios conceptos.......................................................

$.196.4$4‘04

34.960*08 
$73.444*43 

4 .$95* 44

95$.66i*86

$79.4$3‘40

nnmí«?fma.Hr>fc ....................
Capitanía general.............. ................. . .........................................................................
Hriprn ninnpci Ha nrn* fin Anta Ha la Hacienda.................................................................
Hacienda pública: cuenta | Capitales.—Oro.................................................................unificación de la Deuda. 

Recibos de contribuciones.
(4868 á 4863......................  .............................................
¡4869 á 1870 .....................................................................

í 1868 á 4 8 6 9 .., ...... ........................................................

$44.$96‘7$
68.426*68

809.004*69 
$64.967*58 ■Recaudadores................... (4869 á 4870........................................................................

TA«nrn Hp. la  isla de Cuba:: Préstamo en oro............... - ............. . ..............................
i.073.97$‘$7
4.500.000

60.399.584*$5
l.$19.$57‘$l

4.044*35

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.......................................................
filpÁditns hinotecaríos............................................................................................. ......
Acciones adjudicadas.......

t Moviliario.......................... . 9.746*94
$$0.006*03

73.945*09
74.073*14

Propiedades...................... i Fincas......... ........................................... ..........................

Gastos de todas clases, e .
í De instalación....... ...................................... ............

$$9.75$‘97

i Generales............................................................... ...........

PASIVO.

448.018‘$3

95.$85.554‘37

Capital............. ..
Fondo de reserva........

8.000.000
800.000

66.228.646*75

Billetes emitidos...............
i Por cuenta del Banco............................................. ,
í Por emisión extraordinaria de guerra..........................

45.8$9.03$*50
50.399.584l$5

$.446/78$‘4$ 
7.976.568‘36 

88.$00
Cuentas comentes............ J Billetes.. . ................................... * .......................... .

( Idem del Tesoro.. ......................................................
40.544.550*78

407.730*$3 
4.$48.953*06 

464.900
Depósitos sin interés........ | Bille e s . ................................................................ ............

( Idem del Tesoro......................................, . ......................
1.521.583*29

93.446‘$5

Dividendos....... ...............
(Atrasados.................! ..................  .....................) (B illetes...............................

( Corriente: 39.*— Oro.................................. .

44.680
60.466*25

7$.446‘$5
$4.300

Hacienda pública: Cuenta 
de recaudación.............

(4868 á 4369............... ............................
(4869 á 1870............. ...............................

9$6.43i*90
473.605*70

4.365.480*3$

3$$.486‘86

Idem id.: Cuenta de ga
rantías......................................

tCuenta antigua............•.....................................
J Contrato de unificación de la Deuda.— Óro..................
( Idem id., id.—Billetes...............................................

308.076*45
44.440*44

1.399.737*60

1.687.967*48

$$0.077*8$
46.065*30

O QKte r7t97

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 4869.....................
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos...........................
Corresponsales.................
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.— Capitales.— Billetes. . . . 
Intereses por cobrar...................... .....................

VíOu0.0 1 i 7b i
638.343‘9S

A  i,KQ QRQ‘Qyt
Idem por liquidar .......... A A f í  iPPpQj,
Gaa&acias y pérdidas.. . .

J. 1U .‘í /v u  Í74
QQO QNK‘Qn

95.§85.55i‘37

Habana 13 de Mayo de 4$76,=S1 Contador, José Ramón de Haro.=VA Director, Atúselo Piña,

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

C artas detenidas por falta de franqueo el día 14 de Junio  
de 1876.

Número 258 Baldomero Sola.— Sevilla.
$59 Manuel Sánchez.— Ferrol.
$60 Domingo Gegundos.—Lugo.
$61 Francisco Diaz.—Mondoñedo.
$6$ Joaquín Vázquez.—Vigo.
$63 Juan Serma.— Zaragoza.
$64 José Briones.— Iniesta.
$65 Luis de Bercejos.— Toledo.
$66 A. Juana Villanueva.— Gajai.
$67 Manuel Pin.—Orense.
$68 Rosendo Dalmau.—Barcelona.
$69 Ricardo Salquero.— Orense.

Madrid 15 de Junio de 1876. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Sevilla.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el Juz
gado de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad, y debiendo proveerse la misma en persona que reúna 
las circunstancias que previene el art. 3.° del decreto orgánico 
de 13 de Mayo de 186$, el Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, consiguiente á lo dispuesto en órden del Gobierno 
de 14 de Mayo de 1873, ha acordado se inserte el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de este distrito para que los aspirantes á dicho cargo presen
ten sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado dentro del 
término de 45 días, contados desde el inmediato al en que 
aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á los efectos 
de dicha órden.

Sevilla 3 de Junio de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Zaragoza.
En el Juzgado de primera instancia de La Almunia se ha

lla vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveer
se con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.* y 6.* del Real de
creto de 1$ de Julio del año último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera del partido en el término de $0 dias, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la Ga c e t a  y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Zaragoza $ de Junio de 4876.=E1 Secretario general de 
gobierno, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados de primera instancia.

Alburquerque.
D. Leandro Cortes y Fornier, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita á Miguel Caballero López, vecino 

de San Vicente, casado, de 48 á 49 años, para que dentro del 
término de 45 dias comparezca en los estrados de este Juzga
do para ofrecerle la causa que por denuncia que hiciera con
tra D. Vicente Cornejo, Alcalde que fué de San Vicente, por 
detención arbitraria; pues de no hacerlo dentro del término 
referido, que empezará á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alburquerque á 4.® de Junio de 4876.=Leandro 
Cortes.=El actuario, Guillermo Soto.

Alicante.

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente único edicto cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Romero, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para 
que en el término de 40. dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre hurto de dinero, ropas y 
loza á Francisco Soler y López; pues de no verificarlo en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 4.* de Junio de 4876.=José María Lo- 
pez.=De órden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

A lm endralejo .

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente se cita á Antonio Sayago, vecino de R i
bera del Fresno, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presente en este Juzgado de primera 
instancia con el fin de que declare en la causa que en el mis
mo se instruye por el asesinato y robo cometido en la perso
na de José Sánchez; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 31 de Mayo de 4876.— Manuel Cu- 
bells.=El actuario, Prudencio Sánchez López.

Almodovar del Campo.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
Alvarez y Francisco Abellan, gitanos, cuyas señas se igno
ran, por hurto de una yegua con su cria de la pertenencia de 
D. Pascual Fernandez y Monescillo, vecino del Corral de Ca-
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latñava, ejecutado la noche del 23 del corriente en dicha villa; 
en cuya causa he mandado se proceda á la busca de lós ex 
presados sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado en clase de detenidos.

Y para que lo por mí acordado se lleve á efecto requiero 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á los se
ñores Jueces de prim era instancia y Autoridades civiles y m i
litares dé la Nación, y de mi parte les ruego y suplico se s ir 
van acordar que la presente tenga debido cumplimiento.

Dada en Almodóvar del Campo á 31 de Mayo de 1878.=» 
Antonio Benitez M ontenegro.=Por su mandado,Manuel Jareño.

Antequera.

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á José González 

Palomino, natural y vecino de esta ciudad, que habitó en la 
calle de la Carrera, y últimam ente en la de la Gloria, núm. 4, 
de la ciudad de Málaga, hijo de Juan y de Josefa, casado, de 
oficio coletero y de 80 años de edad, cuyas señas son: estatura 
alta, delgado, moreno, enjuto de cara, con bigote, que no ha 
sidó habido en su domicilio y se ignora su paradero, para que 
en el término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica so 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca del José González, y caso de ser 
habido le hagan saber en forma legal este llamamiento.

Antequera 19 de Mayo de 1876.=Juan A ragonés.=JoséM . 
Vida.

Arenys de Mar.

D. Marcelino B orrás, Juez de primera instancia de ía villa 
de Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
encarga á todos los funcionarios de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de Francisco Rudó y Obiols , de es
ta tu ra  alta , color m oreno, picado de viruelas , nariz regular, 
ojos negros, natural y vecino de la villa de G racia, matachín 
de carneros, casado , de 25 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora ; por tanto he acordado expedir la presente para 
que si se obtiene su captura se le conduzca á disposición de 
este Juzgado; y se previene á dicho Rudó y Obiols que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la publica
ción del presente comparezca en dicho Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia pronunciada en méritos de la causa cri
minal que sobre robo en cuadrilla se ha instruido contra él y 
o tro s ; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Arenys de Mar á 29 de Mayo de I876.=M arcelino 
B orrás.= Por mandado de S. S., Ignacio de Bordons, Escribano.

A zpeitia.

D. Celestina de los Rios y Córdoba, Juez de prim era in s 
tancia de este partido de Azpeitia.

Por el presente cito, llamo y empiezo á D. Gaspar Rava- 
sa , fabricante, natural de Gracia, provincia de Barcelona, 
casado, mayor de edad, domiciliado que estuvo en la casa nú
mero 12 de la calle del Arrabal de la villa de Zarauz, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 20 
dias, contados desde la inseicion de esta cédula en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  , comparezca en < ste Juzgado á prestar una decla
ración en la causa que estoy instruyendo sobre hurto de 5.000 
reales de un baúl perteneciente á dicho Ravasa , ocurrido el 
dia 25 de Noviembre de 1871; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 3 de Mayo de 1876.=Celestino de los 
Rios y Córdoba. — Por mandado de S. S., José Francisco Mu- 
guerza.=G um ersindo Muguerza.

Baltanás.

D. Vicente Aguado y Sanz, suplente de Juez municipal de 
esta villa de Baltanás, en funciones del de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de la jurisdicción 
que interinamente ejerzo en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso Xll, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
m ilitares y á los individuos de la policía judicial para que 
procuren si es posible la captura de Jerónimo de la Cantera 
Diago, vecino de esta villa, cuyo paradero se ignora; y en el 
caso de ser habido se le conduzca con toda seguridad á mi 
disposición con objeto de constituirle en prisión en la cárcel 
de este Juzgado como tengo resuelto por auto de 30 del cor
riente mes en la causa criminal pendiente á testimonio del 
infrascrito Escribano contra aquel y demás culpables en el 
hurto de leña y otros excesos que se cometieron en el monte 
del pueblo de Hornillos de Cerrato el dia 29 de Diciembre úl
timo; mediante no haber comparecido en consecuencia de los 
llamamientos judiciales que se le han hecho, por lo cual se le 
ha declarado rebelde; habiendo ordenado la inserción de la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en su caso pueda tener 
efecto la citada captura y remisión del Jerónimo, no expre
sando las señas de este ni el territorio donde pueda hallarse 
por no constar en la insinuada causa.

Baltanás 31 de Mayo de 1876.=Vicente Aguado.

Barcelona.-A fueras.

,D. Eduardo Cabañes, Letrado, Juez municipal de la villa 
de Gracia, y Regente el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de las Afueras de esta capital.

Por el presente cito y llamo á Agustín Rivas y Galin, na
tural de Igualada, hijo de Jámie y de V en tu ra, cuyo domici

lio actual se ig n o ra , para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, y caso de imposibilidad dé cono
cimiento de su domicilio con el objeto de prestar una decla
ración en méritos de causa crim in al; bajo el apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Mayo de 1876.=Eduardo Caba- 
ñes.= P or mandado de S. S., José Huberti.

D. Eduardo Cabañes, Letrado, Juez municipal de villa de 
Gracia, y Regente el Juzgado de prim era insiancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por este pregón y edicto cito y llamo á Juan N., álias 
Pachet, habitante en San Martin de Provensals, para que den
tro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de justicia en méritos de la causa 
que se instruye sobre robo; apercibido que en caso contrario 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 31 de Mayo de !876.=Eduardo Ca- 
bañes.=dPor mandado de S. S., José Huberti.

D. Eduardo Cabañes, Juez municipal Letrado, Regente el 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á José Ricart y Gar
bo, vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias, contaderos 
desde el en que tenga lugar la inserción del mismo en la G a- 
d é t a  d k  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de notifi
carle la sentencia ejecutoria recaída en méritos de la causa 
sobre injurias que se siguió contra el mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y remisión á las cárceles nacionales de esta capital á 
disposición de este Juzgado del expresado José R icart, á fin de 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en méritos de 
la susodicha sentencia ejecutoria.

Dado en Barcelona á 1.* de Junio de 1878.== Por mandado 
de S. S., Francisco Oller. -

P. Eduardo Cabañes, Juez municipal Letrado de la villa 
de Gracia, encargado del despacho del de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á todos los viajeros que en la tarde del dia 16 de Mayo 
último venían con el tren descendente del litoral, para que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la inserción 
del presente, comparezcan ante mi Juzgado, instalado provi
sionalmente en la Escribanía de D. Ventura U trillo, Car
men, 33, tercero, á rendir declaración en méritos de la causa 
crimina] que me hallo instruyendo sobre daños á un carro y 
dos caballerías causados por el expresado tren; bajo apercibi
miento en caso de incumplimiento de pararles el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.* de Junio de 1876.=Eduardo Ca- 
bañes.=~Por mandado de S. S. y por ausencia de D. Ventura 
Utrillo, Licenciado Francisco Oller.

B a r ce lo n a .—P in o .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco María 

Donnet, Juez de prim era instancia del distrito del Pino de 
esta ciudad, con providencia de 22 de los corrientes, en la 
causa criminal sobre contrabando contra José Noguera, se cita 
y llama á Benito Rafols, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca á este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la casa señalada con el núm. 2 de la calle de San Se
vero, á fin de recibirle declaración en méritos de dicha causa; 
bajo apercibimiento en otro caso de lo que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 27 de Mayo de 1876.=Antonio Pellico, 

Béjar.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Enrique A tienza, Juez municipal de esta ciudad de Béjar, y 
Regente de prim era instancia de la misma y su partido.

Encargo á los Sres. Jueces de primera in stan c ia , m unici
pales, Alcaldes, Guardia civil y demás individuos de policía 
judicial que con el celo y actividad que exige la buena adm i
nistración de justicia , procedan á la busca , detención y con
ducción á disposición de este Juzgado con la debida seguri
dad del sujeto ó sujetos en cuyo poder se encuentre la caba
llería cuyas señas se expresan á continuación, como así rem i
tirán á este Juzgado la expresada caballería, si fuere hallada, 
la cual fué sustraída en la noche del 25 de Mayo último del 
sitio denominado Las H um brías, término de esta ciudad, y 
perteneciente aquella á Cayetano Gómez M artin , de esta ve
cindad.

Dado en Béjar á 3 de Junio de i878.=Enrique A tienza.=  
Por su mandado, Francisco Rodríguez Peña.

Señas de la caballería sustraída.
lín a  muía pelo castaño oscuro, de más de seis cuartas y 

media de alzada, en buenas carnes , muy doble, de ocho años 
de edad, herrada en los cuatro remos, con todo el pelo, ore
jas grandes alicaídas, sin lunares de rozaduras, cola cortada, 
casi sin crin y muy co rta ; se observa que de pequeña le fué 
despuntado el rabo; en una de las dos nalgas tiene la marca 
de B , aunque confusa, cabeza grande ap a rrad a , y vuelve al 
nombrarla Cordera.

B erg a .
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de este 

partido.

Por el presente edicto cito y llamo á Juan Rafart y Barant 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias 
se presente á este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia de administración de justicia; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Berga 12 de Mayo de 1876.—Domingo Salazar.=A ntonio 
P ed ra ls , Escribano.

D. Domingo S alazar, Juez de primera instancia de Berga 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el termino de 
la ley á N. Vilbarde, conocido también por Gitano, cafetero 
que fué de P rats de L lusanés, y ha debido serlo de Matlleu; 
alto, delgado, de cara larga , séria y desagradable, para que 
se presente dentro de dicho térm ino en este Juzgado para 
rendir declaración de la causa crim inal que se le forma por 
sospechas de autor del robo de dinero á Antonio Figols y Vi- 
laclara y otros.

Dado en dicha de Berga á 2 de Junio de 1876.=Domingo 
S alazar.=L uis B lan x a rt, Escribano.

Cambados.
D. Juan María Araujo Salgado, Juez de prim era instancia 

en Cambados, provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se entabló por D. José Manuel Serantes y  Se- 
ran tes, Presbítero, avecindado en la parroquia de San Juan 
de Bayon, contra Josefa Fandiño Mosteiro, soltera, natural 
de la de San Félix de Lois, la correspondiente demanda so
bre suelta y dejación de la casa y sus adherentes^ juntam en
te que de los terrenos que ella cuidaba y cultivaba por orden 
del mencionado Serantes, á tenor de la cual ha sido debida
mente emplazada á medio de edictos por razón de su ausen
cia, dejando trascurrir el término marcado sin haberse hecho 
representar; por lo que se acordó repetir el aludido emplaza
m iento, cual tiene efecto á medio de este nuevo edicto; con 
prevención de que si dejare de comparecer dentro del preciso 
término de 30 dias, á contar desde la  inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  se declarará en rebeldía y parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Cambados á 15 de Mayo de 1876.=Juan María 
A raujo .=Por mandado de S. S., Pedro Mourullo y Barros.

X—2165
Campillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita á José María Lozano, vecino de esta, 
villa, para que en el térm ino de 15 dias, contados desde la in 
serción de este en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de prim era instancia para ser citado- 
y emplazado ante la Excma. Audiencia del territorio de la 
sentencia dictada en la causa que se le ha seguido sobre dis
paro á José Troyano; en la  inteligencia que trascurrido dicho 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial que en el caso de ser habido lo pongan. 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 30 de Mayo de 1876.= Juan de Luque ' 
Izquierdo.=Pedro Govantes.

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de A ntequera, y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto y término de 15 dias se llama á 
Fernando Diaz García, vecino del valle de Abdalajís y soldado 
del batallón cazadores de Segorbe , cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del mismo se presente en este Juzgado á fin 
de citarlo y emplazarlo en causa que se le sigue en el mismo 
sobre robo de dinero y otros efectos; en la inteligencia que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 1.° de Junio de 1876.= Juan de L u
que Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.

Canjáyar.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán, para que 
en el término de ocho dias comparezcan en este Juzgado para 
responder á los cargos que les resultan en causa contra los 
mismos sobre conato de secuestro de un niño llamado Miguel, 
como de dos años y medio, hijo de Josefa González Calvo, ve
cina de Ohánes y residente en el cortijo de D. Pascual López, 
término de Beires, que tuvo lugar,al oscurecer del dia 15 de 
Abril último en el expresado cortijo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades judiciales ci
viles y m ilitares procedan á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de expresados desconocidos; apercibiéndoles que 
de no comparecer serán declarados rebeldes.

Dada en la villa de Canjáyar á 2 de Junio de 1876.=A n- 
tonio Sánchez G uerrero.=Por mandado de S. S . , Francisco 
Lozano Solano.

Señas de los desconocidos.

De estatura mediana, color moreno, muy enjutos de car
nes, al parecer barbilampiños, con m antas de lana color claro 
y delgadas, como se usan en el Marquesado, pantalones, cha
lecos y chaquetas color claro, sombreros ealañeses, de alas 
muy anchas, con retacos abocardados, en uno de ellos cabe el 
puño por la boca; de los dos desconocidos uno de ellos es más 
bajo que el otro, con alpargatas el uno y zapatos el otro, ca
misas blancas y como de 30 á 35 años.
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Cartagena.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 10 dias se cita, llam a  
y  emplaza á José García Saura, que habita en el paraje de la  
m ina Diputación del Albajon, de este térm ino municipal, para 
que en el expresado térm ino, á contar desde su publicación 
e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada 
en  causa que se sigue contra José Sánchez Vas.

Dado en Cartagena á 30 de Mayo de 1876.— Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Manuel Belda.

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de lo  dias se cita, llam a  
y  emplaza á Mariano González Rodríguez, José y Mariano 
González Lorenzo y Fabian Picón Marzo, vecinos de la v illa  
de la Union, para que en el expresado término, á contar desde 
s u  publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  ser notificados de 
la  sentencia dictada por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Superioridad del territorio en la causa seguida contra los m is
mos sobre muerte de Ramón González Lorenzo; pues así lo 
tengo acordado al dar cumplimiento á lo mandado por dicha  
Superioridad.

Dado en Cartagena á 31 de Mayo de 1876.=R afael Paja- 
ron.==Por su mandado, Manuel Belda.

Cuspe.
D. Victorio Andrés y  Catalan, Juez de primera instancia  

de la ciudad de Caspe y  su partido.
Por la presente requisitoria cito y  llam o á María Gavarre 

y  Carbonell, mujer del gitano Ramón Jiménez, natural de 
Horta, provincia de Tarragona, vecina de Castelnou, de la de 
Teruel, contra la que me hallo instruyendo causa criminal so 
bre.hurto de ropas de la casa-comercio de D. Manuel Mom- 
peon de Sástago, y  cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de SO dias de la inserción de la presente comparezca 
en este Juzgado para notificarle el traslado que se le tiene 
conferido del escrito de calificación hecha por el Ministerio 
fiscal; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y  pararla 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 3 de Junio de 1876.=V ietorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

Castropol.
D. Prim itivo Rodríguez y  Gómez, Juez de primera instan

cia de la Yilla de Castropol y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á José Rodríguez, 

alias Corno, vecino de la Vega de R ivadeo, y  de 32 años de 
edad, ausente de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 16 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue por el delito de falso testim o n io; apercibido con 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 20 de Mayo de 1 87 6 .=  Prim itivo R o
dríguez y G óm ez.=Por mandado de S. S., Eduardo Muñoz.

Coreubion.
D. Dionisio G arcía del V a lle , Juez de p rim era  instancia de 

esta vil3a y su partido .
P or la presente se llam a y  cita á M aría L cpez , h ija  natu

ra l de o tra  M aría y esposa de P ascual Suárez, n a tu ra l de 3a 
parroqu ia de S an ta  M aría de Salto y vecina de S an ta  E u la lia  
de T in e s , térm ino m unicipal de Yimianzo, lab radora  de p ro 
fesión, y  cuyas señas personales se expresan á  continuación, 
p ara  que dentro del térnrno de 10 dias, contados desde la  i n 
serción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
fin de notificársela el au to  dictado en 21 de A bril ultim o, por 
el que se elevó' á plenario la  causa que co n tra  ella y  su m adre 
y  herm ana M anuela López estoy  "nstroyendo por el delito de 
infanticidio, y n om brar P rocu rador y  Abogado que la defien
dan; apercibida de que no melificándolo la p a ra rá n  los p e rju i
cios que h aya lugar.

Y ruego á las. A utoridades civiles y  m ilita res  y  agentes de 
policía se s irv an  ordenar la  cap tura  de la M aría López y su 
conducción á disposición de este Juzgado.

- Corcubion 30 de Mayo de i 376. =  Dionisio G arcía del 
Y alle„=M anuel Cardalda y C orral.

Señas personales de la M aría López».
E dad 31 años, e s ta tu ra  regular, cara larga, ojos azules, pelo 

rojo, nariz  reg u la r , color bueno, sin seña alg una p a rticu la r; 
viste refajo y m antelo  de lan a  del país y un  m antelo  de lo 
m ism o á  los hom bros, y á veces m an tilla  de paño con g u a r
nición de terciopelo, y  usando tam bién  á veces u n  pañuelo de 
m antón de color en carn ad o , y calzaba zapatos y  á  veces 
zuecos.

Don Benito.
E n las diligencias su m arías  que se siguen en este Juzgado 

y por m í E sc rib an ía  en averiguación del au to r ó-autores del 
hurto  de varias  aves de la  propiedad de Joaqu ina  Pulido, ve
c ina de Guareña, se h a  dictado la  p rovidencia que p a rte  de su 
•contenido dice así:

«Parte de providencia.—Y resultando del mismo (exhorto) 
que se ignora el paradero de Andrés Silva, llám esele por m e
dio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, para que en el término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar la  declaración 
que se in te resa .

Don Benito 31 de Mayo de 1876.= D oy fé .= E stá  rübrica- 
do.=Franeisco Domínguez.»

Y para que tenga efecto lo acordado en la parte de provi
dencia inserta, en cum plimiento de lo mandado en el segundo 
párrafo del art. 62 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ex
tiendo la presente que firmo.

Don Benito 1.* de Junio de 1876.=Francisco Domínguez.
E lc h e .

D. Juan Bautista Esteve y  Reig, Juez de primera instancia  
de este partido.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de Procura
dor de este Juzgado, he acordado que se provea en propiedad 
si se presenta aspirante que reúna las condiciones que exige 
el art. 881 de la ley de organización del poder judicial, y  en 
caso contrario se proveerá interinam ente en el que reúna las 
circunstancias que previene el art. 61 del reglam ento de Juz
gados; cuyas solicitudes se admitirán dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Elche 1 /  de Junio de 1876.=Juan Bautista Esteve.=-José 
Gómez.

Ferrol.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y en su nombre D. Antolin Cuena y Perez, Juez 
del partido de la ciudad del Ferrol.

Hace notorio que en las diligencias sobre cum plimiento de 
la  sentencia ejecutoria que recayó en causa seguida contra 
Nicolás Lamas Rodríguez Valcárcel, natural de la parroquia 
de San Vicente de Meirás, vecino de la de Santa María del 
Val, casado, labrador, de 32 años de edad, y otro sobre false
dad, se acordó llamar por la presente requisitoria al Nicolás 
Lamas Rodríguez para que dentro del término de 16 dias 
comparezca en la cárcel pública de este partido; bajo aperci- 
bimiénto de que si no lo realizare será declarado rebelde, como 
comprendido en el núm. 1.* del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y á la vez se exhorta á todos los Jueces y  demás A utori
dades y  dependientes de policía judicial para que por lo.s m e
dios de que dispongan procedan á la busca y  captura de dicho 
Nicolás Lamas; remitiéndolo en caso de ser habido á la refe
rida cárcel de esta ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 31 de Mayo de l8 7 6 .= A n to lin  Cuena.=* 
Por mandado de S. S., Manuel Barbeito y  Cedrún.

Figueras.
D. José Gironella y  Rudó, Licenciado en Derecho civ il y  

canónico y  Escribano del Juzgado de primera instancia de la  
ciudad y  partido de Figueras.

Certifico que en este Juzgado se ha dictado la requisitoria 
siguiente:

«D. Enrique Monfort y  Arxer, Caballero de la Real y  d is
tinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera in s
tancia de la ciudad y  partido de Figueras.

A los de igual clase de esta provincia atentamente saludo 
y hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
sobre homicidio de María Vicens contra Salvio V icen sy  Fuxá, 
natural de Castelló de Ampúrias , -vecino de esta -ciudad, 
hijo de Manuel y  de Paula, de 73 años de edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, el cual es de presumir que 
se encuentre en el territorio de ese partido; y como quiera que 
no se haya podido conseguir su presentación por ignorarse su  
paradero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 129, núm. 1.*, de 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, he resuelto que 
fuese llamado y buscado por requisitoria para que dentro dej 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la expresada 
ley, y  que de dichas requisitorias se fijase copia autorizada en 
forma de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XK (Q. D. G.), 
cuya R eal jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y requiero, y  
en el m ió les ruego y  encargo, que luego de recibido se sirvan  
disponer su cumplimiento, y caso de ser habido ponerlo á mi 
disposición en estas cárceles por haberse decretado con provi- 
d encia de 10 de Abril últim o la prisión del mismo; quedando 
en hacer otro tanto por V. SS. en casos análogos.

Dada en Figueras á 29 de Mayo de 4876.=Enrique Mon- 
fort.=P or su mandado, José Gironella y  Rudó.»

Y para que conste pongo el presente, que firmo en Figueras 
á 29 de Mayo de 1876.=Josó Gironella y Rudó, Escribano.

D. José Gironella y  Rudó, Licenciado en Derecho civ il y  
canónico y  Escribano del Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Figueras.

Certifico que en las diligencias de cumplimiento de la sen
tencia dictada en méritos de la causa criminal formada contra 
Joaquín  R o ig , se ha dictado la requisitoria del tenor si
guiente :

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la R eal y  dis
tinguida Orden española de Carlos IIÍ, Juez de primera in s 
tancia de la ciudad y partido de Figueras.

A los de igual clase de esta provincia atentam ente saludo, 
y  hago saber que en este Juzgado se siguió causa crim inal 
sobre insultos á la Autoridad contra Joaquín Roig y Armen 
gol, de 28 años de edad, natural de San Pedro P escad or, v e 
cino de Palau Sabardera, casado, con h ijo s , alpargatero, en 
méritos de cuya causa por la  Sala de lo crim inal de la Exce
lentísim a Audiencia se dictó sentencia condenando al expre
sado Joaquín Roig á la pena de siete m eses de prisión correc
cional ; y  como quiera que no se haya podido conseguir su  
presentación por ignorarse su paradero, siendo presumible que 
se encuentre en el territorio de ese partido, insiguiendo Jo

dispuesto en el art. 129 y  siguientes de la ley provisional de 
Enjuiciamiento crim inal, he resuelto que fuese llamado y  bus
cado por requisitoria, para que dentro del término de 10 días 
comparezca en las cárceles de este partido á fin de extinguir 
la pena que se le ha im puesto; bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á la 
expresada le y , y  que de dichas requisitorias se fijase copia 
autorizada en forma de edicto en el local de ese Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
cuya jurisdicción en su Real nombre ejerzo, áV . SS. exhorto y  
requiero, y  en el mió les ruego y  encargo que luego de recibido 
se sirvan disponer su cumplimiento, y  caso de ser habido po
nerlo á mi disposición en estas cárceles; quedando en hacer 
otro tanto por V. SS. en casos análogos.

Dada en Figueras á 30 de Mayo de 1876.=E nrique M on- 
fort.=P or su mandado, José Gironella y  Rudó.»

Y para que conste pongo el presente testim onio en F igue
ras á 30 de Mayo de 1876.=José Gironella y  Rudó, Escribano  
Secretario.

F uente-Qvejuna.
D. José Valdelomar y  Mazuelos, Juez de prim era in stan cia  

de esta villa.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á N icolasa Gaton, 

mujer de Angel Maestú, para que en el término de 16 dias se 
persone en este Juzgado á ser notificada de la sentencia ejecu
toria recaída en el incidente de pobreza á su instancia seguido 
para entablar tercería á los bienes embargados á su marido 
en autos ejecutivos promovidos contra el m ism o á instancia  
de D. Vicente Sáez Pelayo; apercibida que de no verificarlo la  
parará el perjuicio que haya lugar.

Fuente-Ovejuna 2 de Junio de 1876.«=José V ald elom ar.=  
Rogelio Zamorano y Romero.

Gaucin.
D. Pedro Barroso Añon, Juez municipal de esta villa, é in

terino de primera instancia de este partido, &c.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 

así civiles como m ilita res , procedan á la busca y  captura de 
la persona en cuyo poder se encuentre un caballo que fué hur
tado la noche del 29 al 30 de Marzo últim o de la cuadra-venta 
de la Salud, término de Gimera, de la propiedad de Juan R a
mírez Vega; y  es de alzada reg u la r , capón , pelo colorado, de 
10 años de ed a d , con un hierro figurado al de una cruz con 
peana, puesto en la nalga izquierda, y  una de las dos m anos 
blanca; y  caso de ser habido lo remitan á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo mandado en la causa que sobre 
ello se instruye.

Dada en Gaucin y  Mayo 29 de 1876. =  Pedro Barroso  
A ñ on .= P or su mandado y  Escribanía de D. Pedro Barroso» 
Teodoro Molina.

D. Pedro Barroso A ñ o n , Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal, é interino de primera instancia de 
este partido, &c.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Pedro Barrera P as
cual, natural y  vecino de Pruna, de edad de 28 años, cuyo pa
radero se ignora, contra quien se sigue causa crim inal de ofi
cio sobre lesiones ménos graves á José Salguero Sedeño, del 
m ism o domicilio, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
fin de ser indagado en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la  
busca, captura y  conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado del Pedro Barrera.

Dada en Gaucin á 2 de Junio de d876.=Pedro Barroso 
A ñon.= Por su mandado y  Escribanía de Barroso, Teodoro 
Molina.

Granada -  Sag rario.
D. Mariano Alonso y  Castillo, Juez interino de primera 

instancia del distrito del Sagrario de Granada.
En virtud del presente se ruega y  encarga a las Autorida

des judiciales, civiles y  m ilitares, Guardia civ il y  agentes de 
policía judicial procedan á la busca y paradero de las ropas y  
alhajas que á continuación se expresan , que en la noche del 
23 de Diciembre de 1874 le fueron robadas á José Sáez de su  
casa, calle Real de Cartuja, de esta ciudad, sobre cuyo hecho 
se instruye causa criminal; y  en el caso de que sean habidas 
se pongan á disposición de este Juzgado, como asim ism o las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan debida
m ente su procedencia.

Dado en Granada á 29 de Mayo de 1876.=M ariano Alonso 
y  C astillo .=P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Efectos rolados.
Una colcha blanca de las llam adas de la plaza.
Una sábana de florete con encaje de algodón.
Otra id. de calicote con guarnición de m osquetas.
Otra de lienzo de algodón con encaje de punto d© 'media.
Un mantel de tiradizo de dos piernas.
Unas cortinas de florete.
Un mantón de lana dulce á cuadros blancos y  encarnados 

y  listas.
Un paraguas de seda color café de dobles varillas, puño 

labrado y  estoque en el bastón.
Una chaqueta de castor negro.
Un chaquetón de ratina de medio color con forros de ba

yeta azul.
Una chaqueta de pelo largo mezcliHa y  forro de bayeta 

á listas enoarnadas y  negras.
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Un pantalón de cuero listas estrechas, negras y medio 
color.

Un chaleco de lo mismo.
Otro ídem de paño negro.
Unos botillos de búfalo.
Otros de becerro blanco.
Unos zarcillos de esmeraldas y oro.
Otros idem con diamantes.
Otros idem con cuatro topacios.
Otros idem con una hoja de oro y una almendra de to

pacios.
Otros de doublé con alfiler.
Un rosario de azabache engarzado en plata.
Otro idem con cuentas encarnadas con igual engarce.
Una sortija de aro ancho de oro con una rosa de puntas 

de diamante.
Otra sortija de oro afiligranada.
Un dije de niño con cerco de plata.
Una cruz de plata con un Santo Cristo.

Granada.—Salvador.
í). Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Zabala y Aguilar, Juez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 30 dias á Nicolás Gallardo Mejías, de esta ve
cindad, morador que ha sido en el camino del Monte Santo, 
de estado soltero, de oficio del campo y de edad de 18 años, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á cumplir la pena que en equivalencia de 
la multa impuesta por la Sala de lo criminal de esta Audien
cia en causa contra el mismo y consorte seguida sobre daño 
en las cruces del Sacro Monte le corresponda.

En su virtud encargo á todos los Alcaldes y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en la cárcel pública de esta ciudad 
á mi disposición.

Dada en Granada á £7 de Mayo de 1876.=José Zabala y 
Aguilar.=Por mandado de S. S., Rosendo Martin.

Grandas de Salime.
D. Ceferino Gamoneda, Juez del partido de Grandas de 

Salime.
Por la presente se cita, llama y busca á Manuel Bárcia, 

vecino de Alguerdo, término municipal de Ibias, en este par
tido, que no fué habido en su domicilio, ignorándose su para
dero, para que en el término de SO dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i b  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza á prestar declaración por 
preguntas de inquirir en la causa que contra él y otros se 
instruye por lesiones á su vecino José López; y se le apercibe 
de que de na comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dada en la villa de Grandas de Salime á 29 de Mayo 
de 1876.=Oeferino Gamoneda.=Por mandado de S. S., Ma
nuel Fernandez.

 Guadix.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido, &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Vicente y 

Pablo Hernández Martinez, guardas que eran de los montes 
espártales del cortijo de Fuente Caldera, término de Pedro 
Martinez, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración 
en causa que se instruye contra Rafael Martinez Valenzuela 
y otros vecinos del expresado lugar de Pedro Martinez sobre 
robo de espartos; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el,perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 30 de Mayo de 1876.=Antonio de Mon- 
tes.=Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martinez.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Reyes Romero, vecino de la villa de Ferreira, á fin de 
que en el preciso término de 30 dias, á contar desde que esta 
requisitoria se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este Juz
gado para practicar cierta diligencia procedente de la causa 
criminal que por ante el actuario se sigue contra el mismo y 
otros consortes sobre lesiones; advertido que de no verificar
lo será declarado rebelde , parándole el perjuicicr que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policia judicial procedan á la captura del mis
mo, remitiéndolo á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes.

Dada en Guadix á 31 de Mayo de 1876.=Antonio de Mon- 
tes.=Por mandado de S. S., José Hernández Grande.

Señas del procesado.
Francisco Reyes Romero, natural y vecino de Ferreira, 

soltero, jornalero, de edad de 38 años; que viste chaleco negro 
de paño, calzón corto de lo mismo, faja encarnada, media de 
lana con trabilla, alpargatas de lona, con la cara ancha, som
brero calañós ancho de ala, y en mangas de camisa.

H ijar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

de Iiíjar y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades y funcio

narios de la policía judicial se sirvan practicar las más efi
caces diligencias para la busca de tres jumentos, cuyas señas 
se describen á continuación, que fueron sustraídos la noche

del 29 al 30 de Mayo último de un corral de ganado, sito en 
la partida de la Pobleta, término de esta villa, de la perte
nencia de D. Pedro Pablo Doset; y si fueren habidos los pon
drán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren si no justificaren su legítima pro 
cedencia.

Dado en Híjar á 1.* de Junio de d876.=Ramon Lacade- 
na.=Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa.

Señas de los jumentos.
Un jumento de 10 años, cárdeno.
Otro de dos años, pequeño, negro.
Otro de tres años , alto, cárdeno.

Huelva.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vi

cente Márcos Fraga, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
del Ciego, en la provincia de Vitoria, partido judicial de La 
Guardia, casado, de oficio herrero, de edad de 36 años; sabe leer 
y escribir, no tiene apodo, y su nombre primero es Marcial, 
pero se le conoce siempre por Vicente; estatura alta, delgado, 
color trigueño claro, orejas grandes, ojos pardos, cejas y bigote 
rubios, patilla y pelo castaño oscuro, nariz pequeña, á, fin de 
que se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido procesado Vicente Márcos Fraga, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 31 de Mayo de 1876. =  Antonio María 
Camps.=Por mandado de S. S., José María de la Corte.

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de 
esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que se instruye en este Juzgado y por el oficio del actuario 
contra Francisco Núñez, de nación portugués y provincia de 
Faro, en dicho reino, soltero, trabajador que ha sido en la lí
nea férrea del Tharsis al Odiel, y su estación de Corrales, cu
yas señas personales, según hasta ahora aparece, son: poca 
barba, estatura regular, de 30 á 35 años de edad, vestido con 
pantalón pardo y una chamarreta y sombrero portugués, por 
lesiones causadas en la madrugada del 13 de Enero último á 
José María Sivero, también de nación portugués, se ha acor
dado por providencia de este dia se le cite y emplace como se 
hace por la presente por término de 15 dias, dentro de los 
cuales se presente en este Juzgado para ser oido según los 
cargos que contra él resultan, como autor de dichas lesiones; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia pido y encargo á ios agentes de la po
licía judicial y Autoridades que supiesen el paradero del ya 
nombrado Francisco Núñez, lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Huelva 1.* de Junio de 1876.==Antonio María Camps.=*Por 
su mandado, José María de la Corte.

En la causa criminal que se sigue en este Juzgado y por 
ante mí contra Francisco Vergara Toscano, de esta veciudad, 
por lesiones á José Martin, de nación portugués, se ha acor
dado la siguiente

«Providencia. — Sr. Juez Camps.— Huelva 1.° de Junio 
de 1876.—Cítese por medio de cédula, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de esta provincia al 
ofendido José Martin para que comparezca en este Juzgado. 
dentro del término de ocho dias para la práctica de la diligen
cia acordada, citándose .asimismo en debida forma al proce
sado.»

La diligencia á que se refiere la providencia ántes inserta 
es la del reconocimiento del procesado, conforme al art. 262 de 
la ley de procedimiento criminal.

En su consecuencia expido la presente cédula para que con
forme á lo mandado se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huelva 2 de Junio de 1876.=Vicente Muñoz y Caballero.
La M oda.

D. Alejo Berruga Marco, Abogado, Juez municipal de esta 
villa, y encargado del Juzgado de primera instancia de la 
misma por hallarse en uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en virtud de 
auto recaído en causa seguida en este Juzgado contra varios 
vecinos de Fuensanta sobre disparo de armas de fuego y le
siones, é ignorándose el actual paradero del procesado José 
Martinez Gómez, se le cita y llama para que en el término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de notificarle la sentencia recaida en di
cha causa y emplazarle para ante la Excma. Audiencia del 
distrito; quedando advertido de los apercibimientos estableci
dos por la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en La Roda á 2 de Junio de 1876.=Alejo Berruga 
Marco.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

Las Palmas.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salvá, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

A consecuencia de la causa criminal que se sigue contra 
José Santana, alias Lara, vecino del pueblo de San Mateo, en 
esta isla, por robo, he dispuesto, mediante á hallarse com
prendido en el párrafo segundo del art. 129 de la ley de En
juiciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio de

requisitorias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
el Boletín oficial de la provincia, en los periódicos de esta ciu
dad y en el local del Juzgado, para que se presente dentro del 
término de 30 dias á efecto de prestar declaración de inqui
rir ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en la ciudad de Las Palmas á 12 de Mayo de J87fi.«= 
Domingo Fons.=De orden de S. S., Rafael Cabrera.

Madrid.-Inclusa.
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Maya 

de 1876; visto este incidente, promovido por Angel Domingo 
Jiménez Colorado, como marido de María del Pilar García 
Heredia, y en su nombre el Procurador D. Claudio Rita Váz
quez, para litigar con Vicente García Heredia, respecto del cual 
se han entendido las actuaciones con los estrados del Juzgado, 
y en el cual ha sido parte el Sr. Promotor fiscal:

1.* Resultando que propuesto el incidente por Angel Do
mingo Jiménez Colorado con objeto de solicitar que se decla
rase á su citada esposa heredera abintestato de sus padres Vi
cente García y Josefa Heredia, y sustanciado con audiencia del 
Sr. Promotor fiscal y en rebeldía de Vicente García Heredia 
por no haberse personado en los autos, fué aquel recibido á 
prueba, y que durante este plazo han declarado á instancia del 
Angel, tres testigos contextes que no cuenta con otros bienes 
ni rentas que el sueldo de 4.000 rs. anuales que disfruta como 
guardia de Orden público, lo cual ha confirmado oficialmente 
este Gobierno de provincia:

1.* Considerando, en su vista, que se ha probado cumpli
damente que Angel Domingo Jiménez Colorado se halla com
prendido en el caso 2.* del art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, puesto que el sueldo que disfruta no excede no
toriamente del doble jornal de un bracero en la localidad, y 
que por tanto ha justificado su derecho al beneficio que pre
tende ;

Fallo que debo declarar y declaro á Angel Domingo Jimé
nez Colorado pobre en el sentido, legal, y con derecho á dis
frutar de los beneficios que dispensa el art. 181 de la ley indi
cada para litigar con Vicente García Heredia, sin perjuicio de 
reintegro y pago de costas en su caso y tiempo; y publíquese 
esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Balda Jovellar.

Publicacion.=La anterior sentencia fué publicada por el 
Sr. D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, celebrando audiencia pública hoy 31 de 
Mayo de 1876, de que yo el Escribano doy fé.=Luis Escobar.»

Concuerda á la letra con su original, obrante en el expe
diente á que se refiere, de que doy fé y á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  firmo la pre
sente en Madrid á 2 de Junio de 1876.=E1 Escribano, Luis 
Escobar. —P

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á un sujeto 

nombrado Antonio, sin que consten otras señas de su filiación 
ni de vestir, pero que fué aprendiz de zapatero de Guillermo 
Parla, habitante en la calle de Bordellets, núm. 12, piso ter
cero, de esta ciudad, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado, ó designe el punto de su actual residencia, á 
prestar declaración como testigo en la causa que estoy instru
yendo contra Joaquín Berenguer Amado sobre lesiones á Ma
ría Martinez.

Valencia 31 de Mayo de 1876.=Gabriel Cuartero Atienza.»= 
Vicente Llorca.

Valmaseda.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de Valmaseda 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Nemesio 

de Abiega y Uriza, de 21 años de edad, natural y residente en 
el concejo de Güeñes, hijo de D. Antonio y Doña Simona, para 
que se presente en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, ó dentro del mismo término mani
fieste el punto donde reside, para notificarle la providencia re
caida en 10 de Junio de 1873 al escrito de calificación fiscal en 
la causa que se le sigue por lesiones á Fidel de Ureta; requi- 
riéndole para el nombramiento de Procurador y Abogado á 
fin de que evacúe el traslado que se le ha conferido de dicho 
escrito de calificación.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, dando 
conocimiento á este Tribunal del punto en que residiere si 
diesen resultado las diligencias que practicaren al efecto.

Dada en Valmaseda á 15 de Mayo de 1876.=Juan del R io.= 
Por su mandado, Francisco Hurtado de Saraeho.

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de Valmaseda 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Miguel 
Sánchez Fernandez, natural de Madrid, con residencia en 
Avila de los Caballeros, que ha permanecido accidentalmente 
en la villa de Portugalete, soltero, de 22 años de edad, hijo de 
Alejo, ya difunto, y de Felipa, para que se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
ó dentro del mismo término manifieste el punto donde resi
de, para notificarle la providencia recaida en 7 de Abril últi
mo en la causa que se le sigue en este Juzgado por desobe
diencia á la Autoridad, en vista del escrito de calificación 
fiscal, requerirle nombre Procurador y Abogado para eva-
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cuar el traslado que se le ha conferido de dicho escrito.
Dicho Miguel Sánchez Fernandez se presume debe hallar

se en Avila, en donde al parecer vive su madre y reside un 
hermano, llamado Laureano.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, 
dando conocimiento á este Tribunal del punto en que residie
re si diesen resultado las diligencias que practicaren al efecto.

Dada en Yalmaseda a 15 de Mayo de ISTfi.^Juan del 
R io .= P or  su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponde con su original, á que se remite el actuario 
que suscribe, y doy fé.=Francisco Hurtado de Saracho.

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de Yalmaseda 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Josefa 
Marta Pagóla y Ortiz, natural de Mioño, partido judicial dé 
Castro-Urdiales y vecina que ha sido de Bilbao, casada con 
Jerónimo Perez, de 31. años de edad, alta, color moreno, cara 
redonda, nariz regular, ojos azules, pelo negro, para que se 
presente en Ja sala-audiencia de este Juzgado en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, ó dentro del mismo término manifieste el 
punto donde reside, para notiñcarla la providencia recaída en 
99 de Marzo último en la causa que se la sigue en este Juz
gado por hurto de ropas á Doña Catalina Cabeza, en vista del 
escrito de calificación ñscal, requerirla nombre Procurador 
y Abcgi.do para evacuar el traslado que se la ha conferido de 
de dicho escrito.

Dicha Josefa Marta Pagóla y Ortiz se presume debe ha
llarse en Castro-Urdiales ó Bilbao.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  policía judicial procedan á la busca de dicha sujeta, dando 
conocimiento á este Tribunal del punto en que residiere si 
diesen resultado las diligencias que practicaren al efecto.

Dada en Yalmaseda á 18 de Mayo de 1876.=Juan del Rio.=* 
Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Corresponde con su original, obrante en los autos de su 
razón, á que se remite el actuario que suscribe, de que doy 
fé .=F rancisco Hurtado de Saracho.

V e r a .

T). Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Abogado del ilustre Colegio de Sevilla, Comenda
dor de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de la M. N. y M. L. ciudad de Vera.

Por el presente se cits, llama y emplaza á D. Jaime Alart, 
Juan Lozano y Hernando Jiménez, tripulantes del laúd Intré
pido, cuya vecindad y residencia se ignoran, y  á José López 
y  Juan Yalero Navarro, vecinos de Cuevas, para que en el 
término de 10 dias, contados desde que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ratificarse en las decla
raciones que tienen prestadas en causa que en este Juzgado 
se sigue sobre introducción de contrabando contra Juan Tor
res López y otros consortes, vecinos de esta ciudad ; pues así 
lo he mandado en la referida causa en providencia de ayer.

Dado en Vera á 30 de Mayo de 1876.— José M. Castelló.=  
Por su mandado, Juan López.

V i e l l a . .

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa, en causa 
criminal contra José Oastet y  Vicenta Vidal sobre corta frau
dulenta y sustracción de árboles en los montes de Mont y 
Montcorban, por providencia de i.* de Abril último mandó 
recibir declaración á Pedro Juan Arró y  su consorte Josefa 
Faserias Arró y Cau, vecinos de Mont; y por ignorar su pa
radero, y en conformidad á lo dispuesto en el art. 324 de la 
l e y  de Enjuiciamiento criminal, por auto de e s t e  dia se man
dó publicar la cédula de citación en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  a  fin de que comparezcan e n  

la audiencia de este Juzgado dentro del término de l o  dias 
para prestar la declaración acordada; bajo apercibimiento si 
no lo cumplieren; teniendo obligación de concurrir al primer 
llamamiento, de multa de 5 á 50 pesetas, y  sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal en que incurriesen por la falta.

Viella 24 de Mayo de J876.=Rafael Adam, Escribano.
V illafranca del B ierzo..

I). Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Yillafranca del Bierzo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda pende causa criminal de oficio contra 
la que primero dijo llamarse María Blanco y después Isabel 
Correcoira, sin segundo apellido, natural y vecina de la ciu
dad de Lugo, soltera, de 40 años de edad, sobre hurto de una 
pieza de rnuleton encarnado á D. Guillermo Perez Soriano, 
vecino y del comercio de Ponferrada, verificado la tarde del 
dia 3 del que rige en la feria de Cacabelos.

En dicha causa resulta hallarse depositada una mantilla 
de bayeta negra en mediano uso, ribeteada con trencilla de 
lana igualmente negra, bastante grande, ó sea de tres varas, de 
paño, para uso particular de las mujeres; cuya mantilla se 
presume sea robada, puesto que la sumariada Isabel Corre- 
doira, en poder de quien se encontró al tiempo de ser detenida 
con la citada pieza de muleton envuelta en ella, aseguró no 
ser suya, manifestando que se la entregara una mujer desco
nocida el mismo dia 3 para que se la guardara.

En su virtud, pues, corno á pesar de las diligencias nracti- 
cadas á fin de averiguar á quién pudiera pertenecer aquella 
nada se haya conseguido, se cita y llama al dueño ó dueños 
de i a roíeriua mantilla á, fin d@ que se presenten á recogerla

ante este Tribunal, prévios los justificantes que oportunamen
te y al objeto acompañen.

Dado en Villafranca del Bierzo á 22 de Mayo de 1876.— 
Juan R odriguez.=D e orden de S. S., Angel Alvarez.

V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú .

Por el presente, é insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Juan 
Gualberto Noguós, Juez de primera instancia de este partido, 
se hace saber que D. José María Planas y Casals, Registrador 
de la propiedad del mismo partido, cesó en el ejercicio de su 
cargo el dia 12 de Julio de 1874; y para que pueda devolvér
sele la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 306 de la 
ley hipotecaria vigente, se publica este cuarto anuncio á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador.

Villanueva y Geltrú 29 de Mayo de 1876. =  Enrique L. 
Sanchis.

NOTICIAS OFICIALES,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dí a 15 de Junio de 1876.

dei y hur.iedad del Rire.t
H O R A S. barómetro termómetro j U t o »

• reducida í  0o ------------------------- — .
y en milíme- bumede-R e l ase<4®l Tiento, del cielo.

 _________  tros. w c o q cido.

6  de  la  m . .  708‘2B 4 5 * 6  12*0 í 1M Calma . Nuboso;
9 de  la  m . . 708*46 2 2 * 6  4 5 * 5  E. N. E. Idem  . .  Ais. n ubes

del  d i a . . .  707*22 27*2 45*9 S. O . . .  Brisa ..  Nuboso .
J d e l a t . . .  706*59 29*7 4 7*9 S. O . . .  Idem . Idem
6  de  la t . . .  706 87 24*4 42*9 N. E . . .  V ie n to . Celajes
9 de  la  n . . . 707*28 49*5 43*3 jjN. O . . .  I d e m . .  A lg f in ú b e

f e m p é r  atura  m á x im a  d e l  a i r e , á l  a s o m b r a   ............. * ..............  »
Idem m ín im a  d e i d ...........................       4 3 . 3

Diferenc ia .............................................. !  * »
t e m p e r a t u r a  m áx im a  al  s o l ,  á 4 í4 7 m e t r o s  d e  ia r ie rrá u .V  .*.*.* *** »
Idem  i d .  d e n tro  de  una e s f e r a  d e  c r i s t a l ............................... ..*.**.*.*/. »

Diferencia    * Y . Y . \ ....* »
L luvia  e n  la s  24 horas  e n  m i l í m e t r o s . . W . V . W * .* * * * * ’  * * ’  * * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 15 de Jimio de 1876.

ALTORA TEMPERA- DIRECCION
baioraélri- tora

i m u u m .  í e l  a s T ‘ c °
mar en mi- males, fiante del Tiento, del cielo, delatnar

límetros.

B i l b a o . . . . . .  » » S. E . . .  C a l m a . .  Casi d e sp .0 A. picfi
S a n t a n d e r . .  764*0 47*8 S. O . . .  B r i s a . . .  Gasi.cub.®. »
O v i e d o . . . . . .  762*4 48*0 O I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
Goruña í7 h.) 763*3 4 5*8 S. O . . .  V ie n to . .  I d e m . . , . .  T r a n q .1
S a n t i a g o . . . .

O porto   768*8 4 6*3 O  C a l m a . .  C u b ie r to . .  Tranq.*
L isb oa   769*3 46*0 N. N. O. Brisa . . .  M u y  nub .°  Idem.
B ada joz ..........

S. Feru. ¡7 bh 767*5 48*2 O . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. T ranq .a
Sevil ía   766*4 26*0 S. O . . .  C a lm a . .  Idein . . . . .  »
T a r i f a ............
G r a n a d a . .  . 767*2 20*6 N. E . . .  Idem . . .  I d e m   »

C a r ta g e n a . . .  765*4 24*4 S   í d e m . . .  I d e m  Bella. i
A l i c a n t e , . . .  764*4 26*6 N B r i s a . . .  I d e m    Tranafi
M u r c ia   764*8 2 30  N. E . C a l m a . .  í d e m . . . . .  - jo
V a F n c i a . . .  . 764*7 25*0 S. E . . .  I d e m . . .  I d e m   ».
P a lm a   764*5 23*4 S   B r i s a . .  Idem . . . .  Tranq f i
B a r c e lo n a . . .  764*3 2 0 * 0  S   V ien to . .  I d e m  Oleaje.

Z a r a g o z a . . . ,  »  21 ‘6 N. O . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
S o r ia    760*7 4 6*4 N  B r i s a . . .  Despejado.  »
B u r g o s . . . . . .  764*4 47*6 E   C a lm a . .  -Celajes   »
V ai iado i id . . .  765*5 49*0 N. O . . .  Brisa . . .  N u b o s o . . .  »

■Salamanca.. »

M a d r i d . . . . .  762 9 2 2 * 6  E. N. E. C a l m a . . Ais. nubes. »
E s c o r ia l . . . . .  764*4 20*4 S. O . . .  íd em  . . .  Nubes . . . .  »
Ciudad-Real. 763*7 24*0 S   I d e m . . .  Despejado. »
A l b a c e t e . . . .  764*4 22*3 S. E . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes re c ib id o s ,  a y e r  l l o v ió  en la Cori iña, L ogroñ o ,  

Ov iedo  y Vitoria.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Del parte remitido en este dia p or  la Intervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos-de consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca , de 4 4 í  4 5 pesetasia arroba, de 0*59 á 4 la lib ra , 
y a 4*34 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el ki
logram o. J

Idem de ternera, de 4 ¿ 2  pesetas la libra, y de 2‘ 4 7á 4*3 4eik iló - 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 2*04 el k iló- 
gramo.

rocin o añejo, de 49 á2Q pesetasla  arroba ; á 0*81 la l ib r a ,y  á 4*76 el kilogramo. ' J
Jamón, de 30 á *5 pesetas la a rroba ; de 4'50 i  1*75 la libra, v de 

S‘ *áo a 3*80 el kilogramo.
ños libras, de 0-38 a o'M , y de £ ‘ 44 k 0*47 pesetas eJ kiló-

Garbanzos , de 4 á $ 4*50 pesetasía a r r o b a ; de 0*25 á 0*59 la libra
y de 6*o4 á 4‘ üS el kilogram o. 1
. í® 4 * 9 paseras la arroba; de 9'*4 a 0*35 la libra, v

d e  J  4 a  a ír/fc el  k i l o g r a m o .
A rrop -le 7 í pcsaUs U w :>¡>¡-.; dw 0 ‘ 3: > a <vi i Ufara 

de ira.:; á o‘ «¡» e) kilo-ram o. 1 -  , J
„  á 8 psüé’t a s i» « r r o b a ; de 3 ‘ Í U  « 'S i l*  lib ra , y iteh "■% a 0 el kilogramo. '

Carbón vegeta] .á < ‘ 75 pesetas i a % r r o b a , y ¡í 0M 5 el kiló-^ramo 
xaom mineral, á 9*<M pesetas la arroba, y á 0*69 o] kiló^ramo 
Lo*, a 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo. °

** 15 ; )eseta£ ^  arroba ;  d e ^%8 á 0*64 l a l i b r a , y
u o i z ú  a 4 3 9  oí  oí.í o n a m o

0 ^ e f M V g r a n Z S Íír ,íJ ^

a í f i f h d e i f i r o ;  h  * ’ ’ 84 k

V in o ,d e6 ‘5(>á 4 0 p e se ta sla a rro b a ;d e 0 42SáO 'I5  elcuartillo y  
de 4'55 á 6^98 eldecálitro.

Petróleo,de 0 ‘35 á 0*38pesetas elcuartillo,y de 6*93 á 7 ‘52e ld e 
calitro.

Trigo, precio medio, 4 2*30 pesetas la fanega, y 22*26 el hectólitro. 
Cebada, idem id., 6*03 pesetas la fanega, y 40*94 el Hectólitro.

N ota. Beses degolladas en si dia de ayer.—Vacas, 457.— Carne
ros, 90.— Corderos, 932.— Terneras, 56.— T otal, 4.235.

Su peso en libras  86.429.— Idem en kilógram os.. .  39.484.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

FÜN TOSOKRECAUDACIOB. P tas.C éntt  PUNTOSDERECAUDACION. P i l i .C é n i t .

Toledo................................ 2.374*58 venidos............................   »
Segovia   4.477*91 Fábrica delgas, cok y
N o rte ... ,....................... .. 7.792*4 5 residuos ..................  »
Bilbao................................ 686*73 Fábricas de cerveza:
Aragón.............................. 4.504*98 segunda quincena.. »
Valencia........................... 3.582*85 M a t a d e r o s . . . . . . . . . .  4 0.878*60
Mediodía  46.433*4 9 — - ~ _ —
C órreos ............................  23*63 T o t a l . 44.754*42
Pozos de nieve inter-

Loque seanuncia al público para su conocimiento .
Madrid 4a de Junio de 4 876. = E 1  Alcalde A. Conde de Heredia- 

Spínola.

Forman parte de este número los pliegos 19 del tomo I de la 
Sala primera, y 13 del mismo tomo de la Sala segunda de 
las sentencias del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
IN TE R IO R ,

M A D R ID .— La procesión  del Santísim o Corpus Chrisíi 
se verificó ayer con  la solem nidad de años anteriores.

Abria la m archa un piquete de caballería de la Guardia 
c iv il, y seguían los niños del H ospicio, los de las escuelas 
católicas de esta capital, los acogidos de San Bernardino, 
los estandartes y  mangas de todas las parroquias, los Te
nientes A lcaldes de los 10 distritos, las herm andades to> 
das que hay en Madrid, el clero conduciendo en andas la 
m agnífica custodia de plata, el Obispo au x iliar-de Ma
drid , Oficiales y  Jefes del E jército en representación 
de todos los cuerpos de la g u a rn ic ió n , com isiones del 
Consejo de Estado, del Tribunal Suprem o, de la A u 
diencia, de los Colegios de A bogados y Procuradores, 
la D iputación p ro v in c ia l, y  por ú ltim o el A yuntam ien
t o , ; presidido por él A lcalde Sr. Conde de H eredia-S pí- 
n o la , que llevaba á su derecha al Gobernador m ilitar 
de Madrid y  á su izquierda al Teniente A lcalde señor 
Teresa García. Seguían á estos gran núm ero de particula
res, la m úsica de alabarderos y  una sección  de estos, la 
banda del cuarto regim iento de artillería , dos com pañías 
del m ism o, un piquete de húsares, y  cerraba la m archa 
uno de Jos m agníficos coches de concha de la Real Casa, 
tirado por ocho caballos, adornados con  penachos blancos.

La procesión  recorrió las calles M a y o r , de C iudad-R o
drigo, Plaza M ayor, Plaza de P rovincia , de la B olsa , calle 
de Carretas, Puerta del Sol, calle M ayor, y  v o lv ió  al pun
to de partida, es decir, á la iglesia de Santa María.

Todas las casas de la carrera estaban vistosam ente en
galanadas con colgaduras, y  ocupados los balcones por 
elegantes y bellas damas que arrojaban flores al pasar el 
Santísim o Sacramento.

En el balcón principal de las Casas Consistoriales, que 
da á la calle M ayor, se hallaba colocado el retrato de S. M. 
el R e y ,  custodiado por dos Alabarderos.

L o herm oso del dia ha contribuido poderosam ente á 
que la concurrencia haya sido inmensa, é im ponente la tan 
solemne y  tradicional cerem onia religiosa.

A nuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876 .— Ha
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase. . . .  15 pesetas.
De tercera id...............  12 id.

T OS CAZADORES.— EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-
"  br@, por D. Enriqu® Perez Escri§h.— Preeio 4 2 rs.— Librería de Don 
Miguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA.

San Aureliano , Obispo ; San Quirico, mártir, 
y Santa Lutgarda.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Carboneras.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . (Compañía A rderíus.)—
A las. nueve.— Turno Sñ par.—El tributo de las cien doncellas.

cAíb i  &s — A las nueve.—Función 4 4 de abo
no.— Turno i .G—A lo hecho pecho.—No ia hagas y  no la temas.— 
El único ejem plar.

C'í f c ©  y  VrespJrw sJíe S h r fc c R — A la s  nueve de la noche. — 
Grande y  variada función de ejercicios ecuestres y  gimnás
ticos^ en la que tomarán parle el eleven Billy Hayden y  los 
principales artistas de la compañía.


